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m. a 181 r a c í tf ii.-Int«rv«iiclóii de Fondoi 
Diputación provincial.- Teléfono 1700 

*e la Diputación prorlnclal.—Tal. 1916 

Vierne» 16 de Mayo de 1952 
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No se publica loa domingos ni días featlvot 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1)50 pesetaa. 

A d v e r t e n c i a s » — 1 .* Los señorea Alca y SecreUrioipunicip.Iei eitán obUyadoi a disponer que se fije un ejemplar 
sá» «««ero de este BciVÍM UFICÍAL en el «tío de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar síjruiente 

f- I ^ ^ V S S t e í ^ ^ í 0 1 1 " -d«rdaln8nte 61 B o L ™ OFiCAt, Wra su e n L Z n L ' r a n u a . 
P r ^ L r S U S C R l í ™ ^ A ^ " ^ 0 J I C I ^ 3 e han de m^dar Por el Elcmo- Sr. Gobernador civil. 

; . f ' £aaaíeS Por do8 « ^ P i a r e s de cada número, y 50 p.set. 
. ssí,S»s por cada ejemplar mas. Kecarjro del 25 por 100 si no abonan el importe anoal dentro del primer Semestre. 

b) Jantes vecinales, jugados «umc .?ale« y orjfanismot o dependencia, oficiales, abonarán 50 peseta, anuales 6 30 pé te te , f 
v ^israies, con pago sdelantacio. 

¿ L P T A ^ V ' A N u t e A V ' 60vPTt*Sf,,Da,e''.3.5 Peseía9 «• ' "" t ra les 6 20 tñ teatrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) juxgados manicipales, una pes«ta líaea. • . 
h) Los demás, 1,50 oeaetas línaa. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe-

loridad, para amortización de empréstitos. s * y ™ i a ^ u p c 

MMISTRACION CENTRAL 
Ministerio de la Gotoaiin 

Dirección General de Administraclún 
Local 

Señalando la edad m í n i m a deyeint iún 
años en las oposiciones de ingreso a 
IQS Cuerpos de Secretarios, Interven 
lores y Depositarios de Fondos de 
Administración Local. 
La nueva Ley de Régimen Local, 

en el párrafo 3 de su ar t ícu lo 338, se
ñala la edad de veintitrés años corao 
condición de capacidad para el des
empeño del cargo de Secretario, l a -
terventor o Depositario, rebajando 
así la edad de veinticinco a ñ o s que 
exigían las disposiciones anteriores. 
Por otra parte, el desarrollo normal 
de las oposiciones de ingreso en la 
E&euela Nacional de Admin i s t r ac ión 
y Estudios Urbanos, y la d u r a c i ó n 
de los cursos que en la misma han 
de seguir los alumnos, exigen u n 
•aso de tiempo que, aproximada
mente, representa un a ñ o y medio o 
aos años desde la fecha de publica
ción de las convocatorias hasta la 
^Ped ic ión del Tí tu lo profesional por 
61 Ministerio de la Gobernac ión . 

* como la selección y p repa rac ión 
ei personal deben responder a los 

preceptos de la citada Ley de Régi-
de l 0Ca1' ya vigente, sin perjuicio 
banri nortnas más amplias que de-
die t nrrolla,se en ^os correspon-
C^i1 ^eglamenlos, esta Dirección 
beQeral ha dispuesto: 

En las convocatorias que, en lo 
sucesivo, publique el Instituto de Es
tudios de Admin is t rac ión Local para 
el acceso a cursos de hab i l i t ac ión de 
S cretarios, Interventores y Deposi
tarios, se exigirá a los opositores la 
edad m í n i m a de ve in t iún años , refe
rida a la fecha de pub l i cac ión dé la 
convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Madrid, 10 de Mayo de 1952.-El 
Director general, José García Her
nández . 2012 

dminislracife protlMial 
Gobierno M 

la i r i f í i i i l i l e 

Servicio Provincial de Ganadería 
C I R C U L A R NUM. 47 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o municipal de 
Villamoratiel de las Matas, en cum-
Dlimientode lo prevenido en e lar t ícü-
o 12 del vigente Reglamento de 

Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933(Gacefa del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Villamoratiel de las Matas. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento. 

Como zona infecta, el citado pue-
! b l o . * 
l 

Y zona dejj inmunización el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 
. Y las que deben ponerse en prác t i 
ca, las consignadas en el capitu
lo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 16 de A b r i l de 1952. 
1745 E l Gobernador c i v i l interino, 

CÍRGULAR NÚM. 48 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l 
de Cubillas de Rueda, en cumpl i 
miento de {o prevenido en el a r t í cu lo 
12 del vigente Reglamento de Ep i 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Sahelices. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento. 

Como zona infecta, el citado pue
blo, 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác 
tica, las consignadas en el c ap í t u lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 15 de A b r i l de 1952. 
1785 E l Gobern ador C i v i l interino, 



EICBUL i p n l a n í É P r o r á t l a l 
^ ANUNCIO 

'Recibidas reglamentariamente las 
obras de abastecimiento de aguas en 
Vi l l a r de Corrales, de cons t rucc ión 
del C. V. de Villafeliz a la carretera 
de León a La Vecilla n ú m . 3 38, y 
del C. V. de Castrocontrigo a T r u 
chas n ú m . 6 05 (trozo comprendido 
entre Castrocontrigo y Moría), de las 
que son contratistas D. Alberto Váz
quez de Arr iba , D. Augusto Marro-
quin y D. Francisco de Dios Domín -guez, respectivamente, se hace pú-

lico en cumplimiento de la R. O. de 
3 de Agosto de 1910 en re lac ión con 
el articulo 65 del Pliego de Condicio
nes Generales pá ra la con t ra tac ión 
de obras púb l i cas de 13 de Marzo de 
1903 y Ley de 17 de Octubre de 1940. 

Los que se c r éaa con derecho para 
hacer alguna r e c i a m a c i é n contra 
dichos contratistas por d a ñ o s y per
juicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y de 
m á s que se deriven por razones de 
dichas obras, lo h a r á n ante los Juz
gados de los t é rminos en que radi-
q u é n las obras o ante los Organis
mos competentes, en el plazo de 
veinte días , debiendo los Alcaldes 
respeciivos interesar de aqué l los y 
remi t i r re lac ión certificada de las 
demandas presentadas a esta Dipu
tac ión , dentro del plazo de treinta 
d ías , contados a partir del siguiente 
al de la pub l i cac ión de este anuncio. 
. León , 10 de May© de 1952.-El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 2004 

DIP UTACIO í P IIO YI ^ 01 4 L 1) Í T L 
A j V O D E Í952 

E 0 s 

Dis t r ibuc ión de fondos por Capí tu los que para satisfacer las o b U e T T ^ ^ 
de este mes, acuerda esta Corporac ión , conforme previenen las A 0 n ^ 
siciones vigentes. ^ aispo. 

Cap í tu lo s 

1. e 
2. ° 
5.0 
6.° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
15. 
19. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Represen tac ión provincia! 
Gastos de r ecaudac ión . . . . 
Personal y material 
Beneficencia. . . . . . 
Asistencia social 
Ins t rucc ión p ú b l i c a , . . . . . . . . 
Obras p ú b l i c a s y edificios provinciales. 
Agricultura y Ganader ía . . 
Crédi to provincia!, . . . . . 
Resultas . . . 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts 

600, 
10, 
30, 

200, 
450 

60 
40 
10 

000 00 
000 00 
000 Oo 
000 Oo 
000 oo 
000 00 
000 oo 
000 00 

1.400.000 00 

d i s t r ibuc ión las figuradas un mi l lón cuatrocientas 

A b r i l de 1952.~E1 Interventor, Alberto Diez Na 

Impor t a esta 
m i l pesetas. 

L e ó n , 16 de 
varro. 

COMISION D E HACIENDA Y ECONOMIA 
DICTAMEN.—Esta Comisión en sesión del día de hoy, acordó prestar 

su conformidad a la presente d i s t r ibuc ión de fondos y someterla a la 
a p r o b a c i ó n dé la Dipu tac ión 

León a 18 de A b r i l de 1952. —El Presidente, J. del Río Alonso. 

SESIÓN DE 25 DE ABRIL DE 1952 
La D i p u t a c i ó n a c o r d é aprobarla y que se anuncie en ej BOLETÍN OFI-

CI AL de la P r o v i n c i a . - E ! Presidente, R a m ó n Cañas — E l Secretario, P. I . , 
Frapcisco Roa Rico. . 1938 

ireccioB General de GaMdería Servicio provincial de ianaderli 

P R O V I N C I A D E L E O N MES D E FEBRERO DE 1952_ 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Glosopeda, 
Idem , 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem.. 
Idem . . . 
P e r i n e u m o n í a 
Idem y 
Peste porcina., 

P A R T I D O 

Riafio 
Idem 
Idem 
L a Vec i l l a . 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem 
Idem 
í d e m 
Riaño 
L a Veci l la . . 
Vil lafranca. 

MUNICIPIO 

R i a ñ o 
Idem , 
V e g a m i á n . . . . . . . . 
Boñar 
Vegaquemada 
Peranzanes 
Idem 
Magaz de Cepeda. 
C r é m e n e s 
Sabero 
Puebla de L i l l o . . . , 
Vegaquemada . . . , 
Arganza 

L e ó n , 5 de Mar /o de 1952.—El Inspector Ve te r ina r ío - Je fe , (ilegible). 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina . 
Porcina. 
Bovina. . 
I d e m . . . 
Idem . . . 
I d e m . . . . 
Porcina. 
Bobina.. 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem . . . 
I d e m . . . 
Porcina. 

185 
2 
3 
5 

63 
» 

3 
33 
17 
17 

1 
2 
2 

. 2 
3 
1 

225 
2 
6 

38 
10 
10 

1 

26 

1070 
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^ m n i l e Obras PúMías 
(¡g la prcfiüia de León 

ANUNCIO O F I C I A L 
u liba, S. A. vecino de Torre del 

!o solicita au tor izac ión para 
?eJpr una conducción de aguas cru-

la carretera de Madrid a La 
f n r u ^ . e n su Km. 360. Hm. 3. 

| uur 0 que se hace públ ico para que 
ínsaue se crean perjudicados con la 

etición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin-
" (15) días hábt tes , a partir de la 
oubncación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
e} Ayunta miento de Torre del Bierzo 
único té rmino donde radican las 
obras, o en esta Jefatura en la que 
estará de manifiesto al públ ico la 
instancia en los días y iioras hábi les 
de oficina. 

León, 5 de Mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, fiiegiblc), 
1894 N ú m . 462.-37,95 pías.. 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Aprobado 'por la Corporac ión de 
mi presidencia el proyecto de presu 
puesto extraordinario para atender 
al pago del importe de obras de pr i 
mar establecim ienjto y otras atencio 
nes fie inaplazable pago, queda ex
puesto al público en la Secretarte de 
este Ayuntamiento por el plazo de 
quince días, de acuerdo con lo que 
dispone el apartado 2 o dei art. 669 
deja Ley de Régimen Loca!, al obje 
to de oír reclamaciones, pasado que 
sea el referido plazo no se admi t i r á 
niRguna. 

Cabrillanes, a 29 de A b r i l de 1952. 
^1 Alcalde, Manuel Rodríguez. 1833 

Ayuntamiento de 
S a lamón 

Confeccionado por este Ayunta-
v rin T* el Padrón de conciertos ind i 
ITu .de a,bitnos municipales, 
dinaH n/e- nul r i r el Presupuesto or-
cicin u ^presos del corriente ejpr-
b l i c n ^ r o de manifieesto al pú-
esDaHn Ja Se9retaría njunicipal por 
oír r e l d e ^ l Q c e días , al objeto de 

carfclatnaciones. 
AS d?0!?' 1 •de Mayo de 1952.-El 

' iae' Evaristo Díaz. 1848 

Ayuntamiento de 
Con ' Crémenes 

^ Q i c h ! ^ 3 la ren(íicíón de cuentas 
?ercicio d ' f o í , relaC,Ón 31 Pasado tornia P^OKI •5J v aProbadas en la 

y-si§«ientP«^Cld^en el a ^ í c u l o 769 
S b r T d ^ ^ ' ^ ' - e l o de 16 de Di-
^ Loca s9e50 dr,a L ^ d e R é g i ^ cu. se hallan expuestas en 

la Secretaría de este Ayuntamiento 
jumamente con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión para que 
durante quince días y los ocho si-
guien es puedan formularse las re
clamaciones que se estimen perti 
nenies a tenor de lo que preceptúa 
el párrafo 2.° del a r t ícu lo 773 del 
mencionado texto legal. 

T a m b i é n se hallan expuesto al pú
blico por el mismo per íodo el peso 
de las carnes que consumen los re
sidentes del t é rmino municipal en 
matanza propia, forirfúlado con arre 
glo a los mismos los conciertos in
dividuales con la Admin is t rac ión , 
conforme determina el pár ra fo ter
cero del ar t ículo 708 de la Ley de 
Régimgn Local de 16 de Diciembre 
de 1950, advirtiendo que pasado di
cho plazo sin presentar reclamacio 
nes, se entiende se hallan conformes 
con la cuota asignada en el actual 
ejercicio a los consumidores intere
sados. 

Crémenes . 30 de A b r i l de 1952.-El 
A'calde, V. Acevedo. 1854 

Formado por la Junta Pericial res
pectiva de ios Ayuntamientos que al 
final se relacionan, el Apéndice al 
A m ü l a r a m i e n t o de las riquezas Rús 
tica y Pecuaria, que ha de tenerse 
en cuenta para e l repartimiento 
de 1953, se baila de manifiesto al pú 
blico en la Secretaría municipal , a 
los efectos de oír reclamaciones, 
durante el plazo que se indica. 
Del 1 ° al 15 del adnal : 

Vi l lamar t ín de Don Sancho 1857 
Vil laqui lambre 1859 

Aiftintamiente de 
Cabreros di l Rio 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por ei plazo de quince días, 
se hallan expuestas al púb l i co para 
oír reclamaciones, las Ordenanzas 
sobre carros y cabal ler ías de lujo, 
consumiciones en establecimientos 
públ icos, carnes, aves y pescados; 
sobre inspección y reconocimiento 
de cerdos, prestación personal, con 
sumo de gas y electricidad y bebidas 
espirisuosas y alcoholes. 

Por igual tiempo se halla para 
idént icos fines el presupuf sto forma
do por la Junta vecinal de esta vi l la 
para el a ñ o actual. 

Cabreros del Río, a l l de.Mayo de 
l ^ . - E l Alcalde, (ilegible). 1973 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Formado por la Junta Pericial el 
apéndice al A m ü l a r a m i e n t o de la r i 
queza rústica y pecuaria que ha de 
servir de base para el repart miento 
de 1953, se halla de manifiesto al 
públ ico en la Secretaría municipal , 
por espacio de quince días, al objeto 
de oír reclamaciones. 

Cast rocalbón, a 1 de Mayo de 1952. 
— E l Alcalde, José Cenador. 1955 

Ayuntamiento de 
Busíillo del P á r a m o 

Confeccionado por el Ayuntamien-
tó pleno el repartimiento para el 
cobro de los arbitrios de 5,00 pesf tas 
por hectolitro sobre el vino y s i d ¡ a , 
bebidas espirituosas y alcoholes y 
consumos de carnes, de este Mun i 
cipio, por medio de conciertos, con
forme el anuncio de esta Alcal lía 
fecha 15 de Maizo ú l t imo y publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia n ú m e r o 75, de fecha 29 
de refi r ido mes y sobre cuyo sistema 
n ingún vecino ha reclamado, cuyos 
conciertos han de regir durante el 
presente a ñ o , se hace públ ico que 
aludido reparto con la caniidad a 
pagar en sistema de concierto y por 
los arbitrios antes referidos, queda 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
de este Ayuntamient® durante el 
plazo de quince d ías háb i les , conta
dos desde la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, para oír reclamaciones. 

Pasado dicho plazo no se a d m i t i r á 
ninguna r e c l a m a c i ó n y todas las 
que se presenten serán archivadas 
sin m á s t r ami tac ión ; en tend iéndose 
por tanto quedan concertados con 
este Ayuntamiento y por los arbitrios 
ya predickos todos los vecinos i n 
cluidos en aludido reparto por la 
cantidad a cada uno en el mismo 
consignada. 

Bustil lo del P á r a m o , a 6 de Mavo 
de 1952.—Ei Alcalde, Gregorio Pa
blos. 1928 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Las cuentas municipales del pre
supuesto ordinario y a d m i n i s t r a c i ó n 

| del Patrimonio del ejercicio de 1951, 
I con sus justificantes y c^ictamen de 

la Comis ión de Hacienda, quedan 
expuestas a! púb l i co en la Secre tar ía 
municipal por espacio de quince 
días , para que durante este plazo y 

I los ocho días siguientes pueden ser 
! examinadas y formular por escrito 
! los reparos y observaciones que es
t imen pertinentes. 

Saelices del Río, 6 de Mayo de 1952. 
-El Alcalde, Salvador García. 

1925 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Formadas las cuentas generales 
del presupuesto ordinario del ejerci
cio de 1951, de este Ayuntamiento, 
se hallan expuestas al púb l i co en la 
Secretar ía del mismo, para que ea 
un plazo de quince días puedan ser 
examinadas por quien lo desee. D u 
rante dicho plazo y ocho días m á s , 
p o d r á n presentarse contra las mis
mas, los reparos y reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Vi l la tur ie l , a 6 de Mayo de 1952.— 
El Alcalde, P. O., Angel Durán tez . 

1923 



Mancomunidad de Justicia comarcal 
de Villablino 

Aprebado por la Junta de la Man-
comuDidad de Justicia comarcal de 
Vi l lab l ino el presupuesto para el 
ejercicio corriente, se expone al pú 
blico por plazo de quince días , du
rante los cuales podrá ser examina
do en la Secretaria del Ayuntamien
to de Vi l lab l ino y presentarse recia 
maciones. 

Vinabi ino, 7 de Mayo de 1952.-E1 
Alcalde, Manuel Barrio, - 1912 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE f ALLADOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial tie Sala de esta Audien 
cia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos Je que se h a r á méri to , 
es como sigue: 

Encabezaaiiento.- En la ciudad de 
Valladol id, a 16 de A b r i l de 1952; 
en los autos de menor cuant ía , pro
cedentes del Juzgado de primera ins 
tancia de Po <ferrada, seguidos por 
D. Benito Blanco Fa lagán , mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Ponferrada, que ha estado represen 
tado por el Procurador D. Juan dei 
Campo Divar y defendido por el Le 
trado D, Fortunato Crespo Cedrún 
y como demandados por D. Secun-
dino Ab l!a F e r n á n d e z q u e ha estado 
representa* o por el Procurador den 
José María Si mp i y Fc rrer y defen 
dido por ei Letrado don Daniel 
Alonso y D. Mrriano García García, 
mayor de edad y vecinos de Fabero 
y Ponferrada respectivamente, este 
ú l t imo no ha comparecido ante esta 
Superioridad, por lo que en cuanto 
al mismo se han entendido las ac
tuaciones con los Estrado» de T r i 
bunal sobre tercería de dominio de 
bienes embargados; cuyos autos 
penden ante este Tr ibunal Superior 
en v i r tud del recurso de apelac ión 
interpuesto por ta represen tac ión de 
la parte actora contra la sentencia 
que en cuatro de Agosto del a ñ o úl 
t imo dictó el Juzgado expresado. 

Parte dispositiva. - Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada por el Juez de 
primera instancia de Ponferrada, a 
que estos autos se refiere, impon íen 
do las costas de esta segunda ins 
tancia al apelante D. Benito Blanco 
Fa l agán . 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva de la misma, se pub l i ca r án en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por ia incomparecencia 
ante esta Superioridad en el presen 
te recilrso dt l demandado D, María 
no Garc ía G ¡reía, lo pronunciatnos, 
mandamos y firmamos.—Filiberto 

Arrontes.—Vicente R. Redondo .— 
Á n i a n o Alonso. —José de C a s t r ó n -
Agustín B. Puerte. - Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente día 
a las partes personadas y en los es
trados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid 
a diez y ocho de Abr i l de m i l nove
cientos cincuenta y dos.— Luis Del-

1961°' Núm. 458 113.85 pts. 
O O 

H a l l á n d o s e vacante en la"actuali
dad los cargos de just icia Municipal 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte én él 
presenten ante el Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente la soli
ci tud y documentos que previene el 
a r t í cu lo 47 del Decreto de 25 de Fe 
brero de 1949, en el t é r m i n o de un 
mes, a part i r de la pub l i cac ión de 
este anuncio. 

Fiscal de Paz sustituto de V i l l a v t r 
de de Arcayos. 

Juez de Paz sustituto de Villaverde 
de Arcayos. 

Val ladol id , 8 de Mayo de 1952 - Ei 
Secretario de G.0. (ilegible).—V.0 B,0: 
E1 Presidente, (ilegible). 1952 

Juzgado municipal número 1 de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado municipal n ú m e r o 
uno de los de León , 
Doy fe: Que en el j i r ció de faltas 

n ú m e r o 56 de 1952 seguido- contra 
Pedro R o m á n Más, de 28 años , solté 
ro, jornalero, hijo de Cristóbal > 
María, natura l de Biaz (Alicante); 
Luis G a r o ñ a Sabater, de 36 años, 
soltero, h i jo de José María y Magda 
lena, comerciante, natural de Gaste 
jón de Valdecasas (Zaragoza). Fran 
cisco Apar ic io Ferreiro, de 28 años , 
soltero, cantero; hijo de Francisco y 
María, natural de Vivero (Lugo) poi 
el hecho de lesiones, se ha dictado 
providencia declarando firme la sen 
tencia r eca ída en dicho ju ic io , en la 
que se acuerda dar vista a los cita
dos penados de la tasac ión de costas , 
que se i n s e r t a r á después , practicada i 
en el mismo, por t é r m i n o dee tre* 
días y que se requiera a dichos pe
nados para que dentro del plazo de 
ocho días se presenten voluntaria 
mente ante este Juzgado para cum 
plir en la cárce l de esta ciudad de 
León quince d ías de arresto que les 
fueron impuestos como pena pr inc i 
pal; a p e r c i b i é n d o l e s |que de no ha
cerlo se p r o c e d e r á a su de tención . 

Tasación de cestas 
Derechos del Estado en la sus-

t a n c i a c i ó n del ju ic io y eje
c u c i ó n según aranceles vi
gentes. . . . , 70(95 

Reintegro del expediente 
Idem posteriores que se nre 'iO0 

supuestan, . F 

T O T A L . 
92,95 Importa en total la cantidad H 

noventa y dos pesetas y noventa 
cinco cén t imos , - y 

Corresponde abonar a Pedro R 
m á n Más, Luis Garoña Sabater 
Franr isco Aparicio Ferreiro, el L l 
por l«iceras partes. ai 

Y para qu sirva de notificación v 
de requininiento en forma a dicho"* 
penados, cumpliendo lo acordado 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia de León, por- encontrarse dichos 
penados en ignorado paradero, vi. 
sado por el Sr, Juez en León a 28 de 
de A b r i l de 1952.—Mariano Velasco 
—V.0 B.0: E l Juez municipal, Jesús 
Alvarez. 1881 

O . , 1 . '* 
o o 

Don Mariano Velasco de La fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
da León , 
Doy fe: Que el ju ic io de faltas se

guido en este Juzgado con el núme
ro 449 de 1951, sobre lesiones mutuas 
se ha dictado sentencia, cuyo enea 
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

S -ntenci »: En la ciudad de León 
a v. ' int ic inro de A b r i l de m i l nove-

i titos cit cuenta y dos. Visto por 
ei Sr. D. Fernando Domínguez Be-
nueta Ganaffa, Doctor en Dere
cho, Juez Municipal propietario, 
de! Juzgado de esta ciudad, el pre
sente ju i c io de faltas, siendo partes 
el Sr. Fiscal Municipal y denun
ciante Demetria Mart ínez Calza do, de 
56 años , casada, sus labores, hija de 
Matías e Inocencia, natural de Ms-
yorga de Campos (Vallado id) y de 
e.su vecindad, y denunciada Miía-
gros S a n t a m a r í a Hierro, de 23 nios, 
soltera, sirvienta, hija de Fidel y de 
Elisa, natural de Castro Urdíales 
(Santandei) que dijo hallarse domi
ciliada en Trobajo del Camino (León; 
hoy ambas en ignorado paradero, 
por lesiones mutuas. 

Fallo: Que debo condenar y con 
deno a la denunciante Demem 
Mart ínez C a l z a d o y a ,la " 
niniciada Milagros Santamaría n 
n o , c o m o autoras responsau'. 
de la falta d^ lesiones mutuas, 
la concurrencia decircunstaccia 
dificativa de su respons8bUiaau tc 
minal a la pena de un día de y 
domici l iar io , a cada una de . por 
al pago de las costas procésale 

mitad. , Hefioi^' Así por esta sentencia o ̂ ^ . ^ 
va mente iiizgando, lo v1 nofnin-
mando y firmo,-Fernando L» 

guez Berfueta. nr i f í inal - Y 
Corresponde con su 0.VJ a la de

para que si» va denotiticaciu 
nunoante Demetria Mar n^os SaD. 
do y a la denunciada Miiafí 



se 

!!!!*í^H¡erro, que se hallan en 
farn aradero y domici l io exp 
rado pa» 0reSente que se in 
firíDrB0LETiN OFICIAL de la p 
en el visto bueno del Sr. 
cia' lio con el del Juzgau^ 
au^ s 9 veintiséis de A b r i l de 
Leon„ipntos cincuenta y dos.-
D0Ve Velasco."-V.0 B.0: E l Juez 
ria?0,>i F Domínguez-Berrueta 

- igno-
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prov 

do 

nnn Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado municipal 
de ia ciudad de León. 
Dov fe: Que í n el JUICIO verbal de 

t.iías seguido por este Juzgado con 
? número 577 de 1951, se ha dictado 

c'ntencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma es 
como sigue: . , , , r , 

Sentencia—En la ciudad de León 
a 6 de Mayo de 1952—Visto por el 
Sr D Fernando Domínguez Berrue 
ta Garraffa, Doctoren Derecho, Juez 
municipal propietario uno de esta 
ciudad, el presente ju ic io de faltas, 
siendo partes el señor Fiscal Muni
cipal; y denunciante Miguel Yagüe 
Mancebón, de 32 años , casado; Agen 
te comercia!, hijo de Miguel y de 
Felipa, natural de Villalengua (Za
ragoza) y de esta vecindad y denun
ciado Francisco Qu iñones García, de 
25 años, soltero, ayudante montador 
enla Reofe, hijo de Timoteo y de 
Carmen, natural y domicil iado en 
León, que dijo hallarse domicil iado 
en la calle de Burgo Nuevo, n ú m e r o 
20, piso b íjo, desconociéndose ac 
tua msnte su verdadero domici l io y 
ptr dero actual, por hurto. 

Fallo: Que debo condenar y con 
deno al denunciado Francisco Qui
ñones García, ya circunstanciado, 
como autor responsable de la falta 
de hurtó, sin la concurrencia de cir
cunstancia modificativa de su res 
Ppnsabilidad cr iminal , a la pena de 
clnco días de arresto menor y al 
Pago de las costas procesales.—Así 
Por esta mi sentencia definitivame.n 
je juzgando, lo pronuncio, mando y 
nano. — Fernando Domínguez lie 
nueia —Fué publicada en el día de 
su techa. 
Pí,y Para que sirva de notificación al 
¡jncienado Francisco Q u i ñ o n e s Gar-
de ' que s.e halla en ignorado para
se i n X p l d o y flrm0 el P á s e n t e que 
de laSertar.á en el BOLETÍN OFICIAL 
del í prTovl,acia con el visto bueno _ ^r. jueZj que sel,0 con eJ del Juz_ 
8(10 en León a 7 "de Mavo de 1952. 

^nano Velasco.-V.0 B.0: El Juez MÍ 
lcipa;, F. Domínguez-Berrue ta . 

1988 
o 

Secrp a.no v«lasco de Lafuente, 
de U ó 10 del Juz8ado Municipal 

^ S t ' ^ e en el i11'01'0 verbal de 
el a ú r r , ^ ' ^ en esle Juzgado con 

Ulllero 553 de i l95 l . por Sontra el 

orden públ ico, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a veinti trés de A b r i l de m i l novecien
tos cincuenta y dos. Visto por el se
ñor don Fernando Domínguez-Be
rrueta Garraffa, Doctor en Derecho, | 
Juez Municipal propietario del Juz
gado de esta ciudad, en el presente 
ju ic io de faltas, siendo partes el se
ñor Fiscal Municipal y denunciado 
Sigfredo Laiz Viejo, de 40 años , casa
do, jornalero, hijo de Agustín y 
Maura, natural de San Miguel de 
Escalada (León) en ignorado domi 
cil io y paradero, por la supuesta 
falta de contra el orden púb l ico . 

Fallo: Que debo de absolver y ab v 
suelvo libremente al denunciado Sig 
fredo Laiz Viejo, de la taita de que 
se le acusaba en el presente juicio, 
declarando de oficio las costas 
procesales. 

Así por esta m i sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando Domín
guez Berrueta. 

Corresponde mn su original.Y pa
ra que sirva de notificación al de
nunciado que se expresa, expido y 
firmo el presente que se inser ta rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con el Visto Bueno del Sr. Juez que 
sello con el del Juzgado en León, a 
veinticuatro de A b r i l de m i l nove
cientos cincuenta y dos. —Mariano 
Velasen.-V.0 B.0: E l Juez Munic ipa l , 
Fernando Domínguez-Berrueta . 

1915 

Juzgado Comarcal de Bembibre 
del Bierzo 

Don Emi l io González Cuellas, Juez 
Comarcal de la vi l la de Bembibre 
del Bierzo y su demarcación* 
Hago saber: Que él ju ic io de faltas 

n ú m e r o 7 del a ñ o en curso se dictó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: 

En la v i l la de Bembibre del Bier
zo a cuatro de A b r i l de m i l nove
cientos cincuenta y dos. E l Sr. don 
Emi l io González Cuellas, Juez Co
marcal de la misma y su demarca 
ción, habiendo visto las precedentes 
actuaciones de ju ic io verbal de fal 
tas seguido con in tervención del M i 
nisterio Fiscal, en vi r tud de atesta
do instruido por la Guardia Civi l del 
destacamento de Igüeña, contra An-
tolín Fe rnández Prieto, (a) E l Chu
rrero, mayor de edad, casado, mme 
ro, vecino de Astorga^ actualmente 
en ignorado paradero, sobre lesio 
oes a José Bouha Fierro, mayor de 
edad, jornalero, casado y domicilia 
do en Tremor de Arr iba y 

Fallo: Que de conformidad con e 
dictamen del Ministerio Fiscal debo 
condenar y condeno al acusado An 
tolín F e r n á n d e z Prie o, (a) El Chu 
irero, como autor de una falta de 
lesiones a la pena dé veinte dias d t 
arresto menor que c u m p l i r á coa 

arreglo a la ley; a que indemnice al 
lesionado José Bouha Fierro, en la 
cantidad de ciento veinte pesetas 
por losadlas que estuvo imposibil i ta
do para el trabajo, a que abone los 
gastos médicos fa rmaceút icos cau
sados en la cu rac ión del lesionado e 
i m p o n i é n d o l e las costas de este j u i 
cio y aotifiquese esta resolución en 
la forma determinada en la ley pro
cesal.» 

Asi por esta m i sentencia, juzgan
do en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo. —Emil io G. Cue
llas.—Rubricado.— Sellada.— Publ i 
cada en el d ía de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al condenado en ignorado paradero 
se publica el presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Bembibre del Bierzo, a 
veintiséis de A b r i l de m i l novecien
tos cincuenta y dos.—El Juez E m i 
l io G. Cuellas.—P. S. M„e l Secretario, 
Pedro Enriquez. 1801 

Juzgado Comarcal de Cistierna 
Don . Ricardo Cuesta de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Comarcal 
de Cistierna, (León). 
Doy fe: Que el ju ic io verbal de fal

tas n.0 15 de 1952 seguido por denun
cia de Saturnino Silva Barroso, veci
no que fué de Sabero, contra JoSé 
Luis Cabrero F e r n á n d e z , de 23 
años de edad, estado soltero, profe
sión Relojero y vecino que fué de 
Cistierna, por el hecho de hurto de 
un Reloj, Iprocedente del Sumario 
n.0 1 de 1951 se ha dictado sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva dice 
así: 

E n la vi l la de Cistierna, a veintiu
no de A b r i l de m i l novecientos cin
cuenta y dos, el Sr. D. Ge rmán Ba
ños García, Juez Comarcal de la 
misma, habiendo visto las preceden
tes diligencias de ju i c io de faltas que 
se menciona anieriormente. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denu ciado José Luis Cabrero 
Fe rnández , como responsable en 
concepto de autor de una falta 
de hurto prevista y penada en 
el a r t í cu lo 587 del Código Penal 
a la p e n a de ocho d í a s de 
arresto menor y pé rd ida del reloj 
ocupado como responsable o autor 
de la falta denunciada y sin circuns
tancias modificativas de su respon
sabilidad y al pago de las costas de 
este juicio,—Así por esta m i senten
cia, que será notificada a las partes, 
por medio de inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia* por ha
larse ausentes en ignorado parade-
o, la pronuncio, mando firmo.— 

G e r m á n Baños .—Rubr icado . 
D<cha sentencia fué leída y pu

blicada en el mismo día de su fecha 
por el Sr, Juez que la suscribe cele
brando audiencia públ ica ; doy fe.— 
Cistierna, a 21 de A b r i l de 1952. Ante 
mí . Ricardo Cuesta.—Rubricado. 

Y para que sirva de notif icación 
en forma a las partes denunciante y 
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denunciado por medio de inserc ión 
en o! Roi .FTrN OFICIAL de la provin-
cin, de cuuformidad con lo #estable-
cido por el ar t ículo 178 de la*Ley de 
E-juiciamieoto Cr imina l , expido la 
presente, c ü m p l i e n d o lo mandado 
por el Sr. Juez Comarcal, en Cistier-
na, a veint idós de A b r i l de m i l nove
cientos cincuenta y dos.—El Secre
tario, Ricardo Cuesta.-V.0 B.* El 
Juez Comarca], G e r m á n Baños . 1709 

Por el presente ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a los Agentes 
de la Policía Judicial , procedan.a la 
busca y captura del autor o fautores 
del robo á ? cuatro colchones come
tido en el Ba neario de Morgovejo en 
el pasado mes de A b r i l , y en caso de 
ser habidos sean conducidos y pues
tos a disposición de este Juzgado, 
así c ó m o dos efectos sus t ra ídos y per
sonas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan su legítima adquisi-
ción o procedencia. 

Así lo tengo acordado en sumario 
n ú m e r o 34 oe 1952 por robo, * 

Riaño , a seis de May© de m i l nove-
vientos cincuenta y dos. —El Juez, 
(¡legible). E l Secretatrio Judicial 
(ilegible). 1908 

Cédula de notificación 
Por la presente se cita a Carmen 

Cuenca Guiles, de 18 años de edad, 
sirvienta, natural de Sahagún , por 
desconocerse su domici l io y parade
ro, para que en el t é r m i n o de diez 
días comparezca en el Juzgad*) de 
Ins t rucc ión n.0 2 de León, con el fin 
de ser o ída en el Sumario n,0 42 de 
1952, que contra la tnisma se sigue 
por estafa, aperc ib iéndola que si no 
lo verifica, la parara el perjuicio a 
qué haya lugar. 

León, 3 de Mayo de 1952—El Se
cretario Judicial , Francisco Mar
tínez. • 1891 

Cédula de citación de remate 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad y su Partido, en provi
dencia de hoy, dictada en autos de 
ju ic io ejecutivo, promovidos por el 
Procurador D. J e r ó n i m o Carnicero 
Cisneros, en nombre y representa
c ión de D, León Meana Riestra, ve
cino de León, eonta D, Antonio Cue
vas, que lo es de esta ciudad, sobre 
r e c l a m a c i ó n de m i l quinientas tres 
diez pesetas de principal e intereses 
legales y costas, por la presente se 
cita de remate al referido demanda 
do Sr. Cuevas, para que dentro del 
t é r m i n o de nueve días, pueda opo
nerse a la ejecución contra el mis 
mo despachada, si le conviniere, 
pe r sonándose en forma en los autos, 
prev in iéndole que de no comparecer, j 
le p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho; hac iéndose cons " 
tar que se ha practicado al embargo 

sin el previo requerimiento de pago, 
por ignorarse el paradero de dicho 
deudor. 

Ln Bañeza a 30 de A b r i l de m i l 
novecientos cincuenta y dos. —El Se 
cretario, D a m i á n Pascual. 
1980 N ú m . 463.-49,50 ptas. 

Requisitorias , 
Marcha García , Juli®, de 49 a ñ o s 

de edad, casado, jornalero, hijo de 
Pablo y Celestina, natura l de Valde-
ras y vecino de León , c o m p a r e c e r á 
ante el Juzgado de ins t rucc ión nú
mero 1 de León en el t é r m i n o de 
d;ez días con el fia de constituirse 
en pr is ión provisional sin fianza de
cretada contra el mismo por la Au
diencia Provincial de esta capital en 
el sumario n ú m e r o 575 de 1951, sobre 
robo; apercibido de que si no 1® ve 
rifica será declarado en rebe ld ía y 
le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. u 

A l propio t iempo, ruego y encargo 
a todos los Agentes de la Policía Ju
dicia l procedan a la busca y captura 
del indicado procesado, y caso de 
ser habido lo ingresen en la Presión 
de esta ciudad, dando cuenta a este 
Juzgado. 

León , veintinueve de A b r i l de m i l 
novecientos cincuenta y'dos.—El Se 
cretario, Valen t ín F e r n á n d e z . 1806 

Valverde Pardo, Benigna, de 34 
años , casada, de profes ión sus labo 
res, hija de Constantino y Francisca, 
natural de San C i p r i á n de San Sex, 
Viana del Bolío (Orense) y vecina al 
parecer de Tordesillas, Generalísi
mo, 3, ó de Va l l ado l id ,Un ión , 3, bajo, 
c o m p a r e c e r á ante el Juzgado de Ins
t rucc ión n ú m e r o 1 dé León en el tér
mino de diez d ías con el fin dé cons
tituirse en p r i s ión provisional sin 
fianza decretada contra la misma 
por la Audiencia de esta ciudad en 
el sumario n ú m e r o 283 de 1951, so 
bre hurto; apercibida de que si no lo 
verifica será declarada en rebeldía y 
le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

A l propio t iempo, ruego y encargo 
a todos los Agentes de la Pol ic ía Ju 
dicial procedan a la busca y captura 
de la indicada procesada, ingresán 
dola en pr i s ión , caso de ser habida, 
a d ispos ic ión de aquella Audiencia, 
y dando cuenta, en su caso, a este 
Juzgado. 

León, veintinueve de A b r i l dé m i l 
novecientos cincuenta y dos.—E* Se
cretario, Valent ín F e r n á n d e z , 1806 

Prieto Yenes, Diego, de 33 años , 
casado coa Fel ic idad Alvarez, alba-
ñil, natural de /Va l l ado l id y vecino 
que fué de Bi lbao, Indaucho. n.0 4, 
portería, hijo d¿ Fé l ix v Eustaquia, 
hoy en ignorado para lero, compare í 
c e i á ante est« Juzgado de instruc- i 
ción de S a h a g ú n , dentro del t é r m i n o 

de diez d ías al objeto d e ^ ^ T ^ 
en pr is ión, decretada contra i rse 
mo por la l ima. Audiencia n ^'s-
c ia lde León , en la causa n o n n ' 8 
1950, por delito de uso de n 9 d« 
supuesto, bajo apercibimienin0mb''e 
de no comparecer, será r W i ^ 
rebelde. aeclarado 

A l propio tiempo, intereso A , 
Agentes de la Policía Judiciaf ^ 
prác t ica de gestiones encaminaH 
para la busca y captura de ref?ri J*8 
procesado, poniéndole , caso de 
habido, a m i disposición, dandnm 
inmediata cuenta, pues así lo ten 
acordado en proveído de esta fech!0 
dictado en cumplimiento de can 
orden de la l ima . Audiencia Provin 
cial, Q' 

Dado en Sahagún , a tres de Mavo 
de m i l novecientos cmcueata y dos 
- G . Mancebo Fernández.—El Secre 
tario, (ilegible). 186¿ 

o 
o o ^ 

Alvarez, Ramiro-Bienvenido, de 19 
a ñ o s de edad, hijo de desconocido y 
de María , natural de Santa María de 
Pe lúgano (Oviedo), soltero, jornale
ro y domici l iado últ imamente en 
Pumares, del partido de Barco de 
Valdeorras, procesado en la causa 
105 de 1951, sobre hurto, Comparece
rá ante este Juzgado en término de 
diez días a ser indagado y consti
tuirse en pr is ión, que le ha sido de
cretada en la mentada causa; bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que haya lugar ea 
derecho. 

Villafranca del Bierzo, a dos de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y d o s , - V . Mart ínez Raipérez.-El 
Secretario, Pedro Fernández. 1862 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Hennandtd Sindical le 
Groja! tfe Campos 

A v i r tud de lo dispuesto en elar 
t ículo 106 del Reglamento de íier 
mandades Sindicales leí Campo " 
23 de Marzo de 1945, en relacion e" 
el inciso d) del articulo 2 y el aPd 
lado V del a r t ícu lo 119, ambos üe 
vigente Estatuto de Recaudacu 
vengo en dar a conocer a toaa el 
de Autorides y Contribuyentes. de 
nombramiento de Recaudadare^ 
esta Hermandad a í ^ o r aeu^ ^ 
dro Nieto P e ñ a y D. José Ln *y de 
Leandro Nieto Alba, vecinos 

León . _ . Ahril 
G r ^ a l de Campos a 7 de A 

1952 . -E l Jefe de la Herma 
E. F e r n á n d e z . taS. 
1809 N ú m . 4 4 9 - 3 1 . ^ ^ 

- L E O N -
I a p . ^ t a d e laOlpitaí- . íáaf 
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